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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 3 181 58) tres 

mil ciento ochenta y un pesos cincuenta 
y ocho centavos, valor de las planillas 
pagadas por el Administrador de Rentas 
de este departamento en el sostenímien* 
to de los reos de la Penitenciaría Central, 
durante el mes de octubre pasado. Im* 
púteseel gasto a la Partida 11*, Capítu
lo IX, Presidios, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén Véles.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
—Autorizar el gasto de ($15 92) 

quince pesos noventa y dos centavos, va 
lor pagado por la Tesorería General de 
Salubridad Pública a los sefiores Pablo 
XJhler y Cía- por el traslado de Amapala 
a esta capital de ($ 2 653 35) dos mil seis
cientos cincuenta y tres pesos treinta y 
cinco centavos, pertenecientes a los fon
dos de Sanidad. Impútese el gasto a la 
PartídaS*. Capitulo X. Dirección General 
de Salubridad. Gastos Diversos. Rxmo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

8?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje 
/dativo, de conformidad con artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

8 *-Q  ue del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Seoretario de Estado en el Despacho 

¿U Gobernación y  Justicia,
J. M . OhriUén VOes.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de ta República 

a c u e r d a :
10 -Que por la Administración de 

Aduana de Ro-ttán sp entregue al Direc
tor de Pol'CÍ.i de aquel puerto la «orna 
de ($ 11.00) ow© pe<o*, valnr que inver
tirá en la compra do una lámpara y un 
sello para servicio de la oíicina de su 
cargo. Impútese el gasto a la Partida 
5*. Capítulo XI, Policía. Gustos Diver
ges, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad dei Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia.
J  Af. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo, al Director General de 
Estadística. don Teófi lo Cana les; y encar 
gar de la oficina al Secretario de la mis
ma, don Pedro Rovelo Landa, con el 
medio soeldo de ley. Impútese el gasto 
a la Partida 1*, Capítulo XII, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del Pre 
supuesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje» 
cutivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6 de la ley de dicho Tribunal; y

80 Que del preaente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
Zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despaobo 

de Gobernación y Justicia,
J. Af. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Caja Nacional se pa

gue a los aefiores J. Romanar A Co. la 
suma de ($ 548.21) quinientos cuarenta y 
ocho pesos veintiún centavos, valor de 
útiles suministrados a la Casa Presiden
cial. Impútete «1 gasto a la Partida !*•

Capítulo X II, Gastos Diversos, Ramo da 
Gobernación, del Presupuesto vigente. ' 

20— Requiérase al Tribonal Superior 
de Cuentas para que razone esta orle? 
bajo la responsabilidad del Poder Ejê - 
cutivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922/ 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
entregue al Gobernador Político del mis
mo la suma de ($ 6.00) seis peso*, valor 
que invirtió en la refacción de una puer
ta del edificio del presidio de la cabecera 
del expresado departamento. Impúte
se el gasto a la Partida 4*, Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acu e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Salva- 
dar Hernández G. y Concepción Romero, 
vecinos de Guataco y Catacamas, res
pectivamente, departameuto de Olaucho, 
previo pago de diez pesos en la Recepto* 
ría de Rentas de Gualaco.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1999. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente de la Dirección 

General de Estadística al señor Gonzalo 
Rivera, con el sueldo de ley, en susti- 
tucióu de don Saúl Moréo, que renunció. 
-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillen Fém.
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Tegucig&lpa, 7 de diciembre de 1932. 
B1 Presidente de la República 

ACUERDA:
1*—■Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Santa Bárbara 
se pague a! señor Carlos V. Carbalio la 
sama de ($ 75.00) setenticinco pesos, por 
S«S servicios extraordinarios prestados 
sn este Ramo, dorante el mes de no
viembre anterior. Impútese el gasto a 
la Partida 1*, Capítulo X II, Gastos Di* 
versos. Ramo de Gobernación, del Pre 
«puesto vigente.

'de Policía de esta capital; y nombrar pa- 
jra que lo sustituya al *eflór Carlos Cen- 
-teno. El nombrado devengará el sueldo 
¡de ley a partir del 3 de los corrientes, 
. fecha en que comenzó a prestar sus ser
vicios. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M  Guillen Véle».

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu- 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
BO 4, de la ley de dicho Tribunal* y 

80—Que del presente acuerde sedé 
Sienta al Congreso Nacional en sus pró* 
simas sesiones.—Comuniqúese,

L ó pbz  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véler

Tegacigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
Nombrar Inspectores del Cuerpo de 

Policía de esta capital a los señores Lnis 
A. Baidizón y Olayo Cortés, en sustitu
ción de los señores Juan G. Baldalío y 
Joan Ramóo Lozano, respectivamente, 
que renunciaron. Los nombrados de
vengarán el sueldo de ley a partir del 
3 de los corrientes, fecha en que comen
zaron a prestar sus servicios.—Común! 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélen.

Tegncigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de 8a* 

lnbridad Pública se pague al Jete de la 
Sección de Uncin&ri&sis la suma de ... 
($ 479.98) cuatrocientos setenta y  nueve 
pesos noventa y ocho centavos, cantidad 
equivalente al 34% sobre mil trescientos 
setenta y  cinco pesos cuarenta y  dos 
centavos a que ascendieron los gastos 
eo el sostenimiento de dicha 8eccióa, 
dorante el mes de noviembre anterior, y 
de conformidad con la contrata aproba 
da por el Ejecutivo en acuerdo N? 1.45$, 
de $ de mareo del corriente año. Impú
tese el gasto a la Partida Unica, Capítu
lo X t Lucha contra la Uncinaria. en co
laboración con la Rockefeller Pounda- 
tion, Ramo de Gobernación, del Presa- 
puesto vigente»—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
le Gobernación v Justicia,

J. M. Guülén Véle».

Tegncigalpa, 8 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de 

Aduana de La Ceiba se entregue al Go* 
bernador Político del departamento de 
Atlántida la suma de ($ 100.00) cien pe
sos oro, valor que invirtió en gastos ex 
Éraordin&rios de la oficina de su cargo. 
Impútese el gasto a la Partida 1%, Capí
tulo X II, Gastos Diversos, Ramo de Go* 
bernación, del Presupuesto vigente.

2P—Requiérase ai Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo , de Conformidad con el artículo 14, 
N9d, de la ley de dicho Tribuna]; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
Cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

</. M. Guillén >éU*.

Tegucig&lpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presitieute de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 94,75) noven- 

tlcuatro pesos setentícínco centavos, va
lor de las planilla.^ pagadas por el aú* 
ministrador de Rentas del departamento 
decanta Bárbara en el sostenimiento 
d e lo s rírsd c l prevdto de la cabecera 
del mmn \ durarte mas de noviembre
anterior- Imputóse el gasto a la Parti
da 114, Capítulo IX , Presidios, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  M. Guillén Viten.

Tegncigalpa, 7 de diciembre de 1923. 
8¡ Presidente de ¡& Repáb)ica 

ACUERDA:
Admitir la renuncia presentada por el 

señor Purificación Sánchez del cargo de 
6ub-Comandao te de la Sección Gentrai

Tegucigalpa,  ̂de djciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento delntibucá se en
tregue al Gobernador Político del mis
mo )a suma de 100.00) cien pesos 
por sus servicios extraoriinarios pres
tados en este Ramo Impútese el gasto 
a la Partida 1*, Capítulo XII, Gastos 
T » versos, R*m o de Gvoera&cibn, de) 
Presupuesto vigente.

2? -Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone e9ta orden 
bajo Ja responsabilidad del Poder Eje 
dutivo. de conformidad con el artículo 
14, NO 0, de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en-sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélen.

Tegucig&lpa, 7 de diciembre de 1922. 
01 Presidente de )& República 

a c u e r d a :
IO—Nombrar Colaborador de la Di

rección General de Policía Nacional al 
Corone) José Angel Pacheco, con el suel
do de ($ 150-00) ciento cincuenta pesos 
mensuales. Impútese el gasto a la Par
tida 54, Capítulo X I, Policía. Gastos Di* 
versos, Ramo de Gobernación, del Pre 
supuesto vigente.

3C—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad con el artículo 
14, NQ 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acaerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—-Comuniqúese.

LÓPE2 G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillén Vües.

ACUERDA:
14—Que por la Caja Nacional se en

tregue al Oficia) Mayor de este Miníate* 
rio la suma de ($ 24 00) veinticuatro pe* 
sos, valor que invertirá en el pago de la 
compostura de una máquina de escribir 
perteneciente a este mismo Despacho, 
impútese el gasto a ia Partid» 14, Capí
tulo X II, Gastos Diversos, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.

2*— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de ley de dicho Tribuna); y

39— Que del presante acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones-—Comuniqúese

L ó p e z  G .

El Secretaríode Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M  Guillén Vélen

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
81 Presidente de la República 

ACUERDA:

19—Que por la Tesorería General do 
Salubridad Pública ee pague al Director 
de ia Tipografía Nacional la suma de 
($ 490 25) cuatrocientos noventa pesos 
veinticinco centavos, valor de los traban 
jos ejecutados en los talleres de so do* 
pendencia pertenecientes a la Salubri
dad, así:
Valor délos trabajos...............$ 339.78

”  del papel comprado para los 
mismos.............. 250.18

Suma............................. $ 490.81
Impútese el gasto a la Psrtida 24. Ca

pítulo X, Dirección General de Salubri
dad, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Soperior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje* 
cativo, de conformidad con el artículo 

,14, NO $, de la ley de dicho Tribunal; y
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34—Qne del presente acuerdo se dé 
«tienta al Congreso Naciooal en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Ovülén Y ¿le».

Tegocigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública se pague al Director 
de la Tipografía Nacional la soma de 
($ 286 46) doscientos ochenta y seis pe
tos cuarenta y seis centavos, valor de 
los trabajos ejecutados en los talleres de 
su dependencia pertenecientes a la Sec*
«ión de Uncin&riasis, así:
Ya lordelos trabajos............. $ 166.46

”  del papel comprado para los 
mismos. .. . 120.00

Suma............................. $ 286.46
Impútese el gasto a la Partida Unica, 

-Capítulo X, Lucha contra la Uncina
da, en colaboración con la. Rockefeller 
Foundation, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ovillen Télm.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
I I  Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 — Autorizar el gasto de ($ 14.72) ca

torce pesos setenta y dos centavos oro 
americano, valor que el señor Adminis
trador de Aduana de La Ceiba pagó al 
Banco Atlántida por comisión en el giro 
de ($2 .948.05) dos mil novecientos cua 
renta y ocho pesos cinco centavos oro 
Americano, que ha hecho a la Tesorería 
General üe Salubridad Pública, corres 
pondiente al saldo de noviembre ante 
ñor. Impútese el gasto a la Partida 8*, 
Capítulo X , Dirección General de Salu
bridad, Gastos Diversos, Ramo de Go 
bernación. del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad con el artículo 14, 
N* 6. de la ley de dicho Tribunal; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
Cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M, Ovillé}* Pélen.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1929. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1*— Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que razone bajo Ja respon 
•ebilidad del Poder Ejecutivo, de con 
formidad con el artículo 14, NO 6. de la 
ley de dicho Tribunal, el acuerdo NO 677 
«mitido el 11 de noviembre anterior, por 
el cual se manda pagar a don Autonio 
Lardisábal la suma de ($ 760.00) se te* 
«tastos sesenta pesos, valor de castro

mil ladrillos de cemento qne propordo* 
nó para los trabajos del edificio que ocu
pa el Cuerpo ie  Policía de esta capital; y 

SO—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó px z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M- Ovillen relea-

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
14- -Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que razone bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo, de con* 
formidad con el artículo 14, N* 6, de la 
ley de dicho Tribunal, el acuerdo N4 676 
emitido el 11 de noviembre anterior, por 
el cual se manda pagar a don Leandro 
Moneada la suma de ($ 40.06) cuarenta 
pesos, por varios trabajos que ha hecho 
en el edificio que ocupa el Cuerpo de Po
licía de esta capital; y 

20—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Af. Quillón Vales.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Requerir alJTribur,al Superior de 

Cuentas para que*razone bajo la respon-
sabiiidaÚ Poder Ejecutivo, de con 
formidad con el artículo 14 NO 6. de la 
ley de dicho Tribunal, ef acuerdo NO 682 
emitido el 18 de noviembre anterior, por 
el cual se concede un mes d>* licencia, 
con goce de sueldo, al sefior Manuel 
Enamorado del cargo de Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de 
Santa Bárbara; y
\20—Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Naniona' en sus 
próximas sesiones-—Comuníqnet.e.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa :ho 

le Gobernación y Justicia,
J  Jf. Guülén Télea.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 -Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que razone bajo la respon» 
sabilidad del Poder Ejecntivo, de con 
formidad con el artículo 14. N9 6, de la 
ley de dicho Tribunal, el acuerdo N9 684 
emitido el 3 de noviembre anterior, por 
el cual se autorizan ($ 60.00) sesenta pe
sos, a favor del Gobernador Político del 
departamento de Cortés, valor invertido 
f u los funerales de los soldados Ignacio 
Baide y Melecio Acosta, fallecidos al 
servicio del Gobierno en uno de los res
guardos de los Iosptctores de Policía y 
Hacienda del expresado departamento; y

24— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congrego Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó m  O.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J . M . GttÜlén Véle».

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922- 
Et Presidente de la República

ACUERDA:
16—Requerir al Tribunal Superior da 

Cuentas para que razone bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo, de confor
midad con el artículo 14, N? 6. de la ley 
de dicho Tribunal, el acuerdo NO 699 
emitido el 14 de noviembre anterior, por 
el cual se autorizan (9 115.00) ciento 
quince pesos a favor del Gobernador 
Político del departamento de Olancho, 
mitad del valor de una máquina de es* 
cribir para la oficina de so cargo; y

20-Que del presente acuerdóse dé 
coeota al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G,

El Secretario de Estado en el Despachó 
de Gobernación y Justicia,

J  M. Ovülén rélem.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 
•  a c u e r d a :

14 - Requerir al Tribunal Superior da 
Cuentas para que rasone bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo, de con* 
formidad con el artículo 14. N6 6, de la 
ley de dicho Tribunal, el acuerdo N6 709 
de 16 de noviembre anterior, por el casi 
se sutorisan (9 90.00) noventa pesos a 
favor del Director de Policía de Omoa» 
para compra de muebles que oecesíta 
para servicio de la oficina de su cargo; y

26—Que del pr^ente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa~ 

cho de Gobernación y Justicia,
■J. M. Ouülén réles.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
16 -Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que razone bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo, de con* 
formidad con el artículo 14, Nf  6. de la 
ley de dicho Tribunal, el acuerdo N6 779 
emitido el 24 de noviembre anterio , por 
el coal se conceden 15 días de !icer,c<a, 
con goce de sueldo, a! Gobernador Poli* 
tico del departamento de Toro, coronel 
don Manuel Matute; y

20 Que del presante a o?rdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. - Cou.uníquese

L ó p e z G

El Secretario de Estado en el Despachó 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Ovillen relea.

s v i s o s
El lofrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido el denuncio que dice «3ó 
denuncia una ion* minera).—Sopreaa» Poder
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1% R E PU B LIC A  DE HONDURAS

Ejecutivo.—BaymoDd M. Browne, mayor de 
edad, geólogo, súbdito inglés y de este vecin
dario, en mi propio nombre y en el de don Juan 
B  Connor, con mi acostumbrado respeto ma ¡escala, por lo c i 
nlfiesto: que tenemos el formal propósí o de j adquirirla, una ¿o

Juan R. Connor, con mi acostumbrado respeto 
manilesto: que tenemos el formal proposito 
de emprender trabajas de minería eu grande

nunciarla para 
>• -  que proluce oro.

de emprender trabajos de minería engrande plata, etc., de 
escala, por lo cual, venimos a denunciar, para 
adquirirla .una tona mineral que produce oro, 
plata &., de doscientas hectáreas de extensión, 
ubicada en jurisdicción imítale! pa' de Juticalpa, 
departamento de Olancho; y por otra parte en 
jurisdicción municipal de Danlí, departamento 
de El Paraíso; se llama Chilindrón, y se me
dirá a lo largo del rio Seale, tomando por base 
al Oriente, la zona denominada La Juanita: ai 
Norte. Sur y Poniente,con cerros de propiedad 
nacional y de particulares^ una extensión de 
doscientos metros de ancho con inclusión del 
cauce del rio, por diez mil metros de largo.
Este denuncio comprende el uso libre délas 
aguas de dicho río y de las maderas que se ne 
-ceslten para la cómoda explotación de a zona.
En mérito de lo expuesto, os suplico admitir el 
presente denuncio, tramitarlo en la forma le
gal, otorgándome en su oportunidad el título 
corrtsponólente y tener como mi representante 
para f-ste asunto al abogado don Rubén R. Ba 

t con las facultades contenidas en el 
A rt 8® del Código Civil —Teguclgalpa, diciem 
bre 16 de 1922.—Raj mundo M. Browne.» Lo 
que se pone en conocimiento del público paflt 
los Anea de ley.—Tegucigalpa, 16 de diciembre 
de 1022.

Leonardo Lope.

sión, ubicada en jutisdicciim municipal de 
Juticalpa, departamento de Oianchr, se llama 
«La  Juanita* y se medirá, tomando como base 
una zona denuo jada por mí y s 
conocido; que es el rumbo Oriente; al Nort'' y 
Sur, con cerros de propiedad nacional y parti
cular; y por el Poniente, con la zona llamada 
«Chilindrón», y siguiendo el curso del río Seale 
doscientos metros de ancho incluyendo su 
cauce y plaoeres y diez mil metros de largo.
Este denuncio comprende el uso de las aguas y . 
maderas que existen en ella, para la cómoda!-----

El infrascrito, Administrador de Reotas de>-
departamento, hace saber; que en esta fechan 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo reo* 
titieación de los Unieres del denuncio que, con
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre- 

• Monnl baldío al que dló por nombre «B í 
Resto*, sito en el Valle de Olomáo, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno (Jhaignapa, da 
1 ortual del Gral. Bográn; al Sur, terrena 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; ai 
Este, terreno «Tlcarlto», del Lie. Luis Melara; 
y al Oeste, terreno El Dlezmero, de la mortual 
del Gral. Rcgrán. Loque se pone en corool- 
miento del público para los fines legales.-Yoro». 
22 de diciembre de 1922.

Gregorio de León.

explotación de la zona. En mérito de lo ex ¡ El infrascrito. Administrador de Rentas del, 
puesto, os suplico admitir el presente denuncio departamento, hace saber; que el día de ayer, 
y después del trámite que la ley séllala, olor- el señor don Juan Lara, mayor de edad, casa* 
garme el título que legidme mis derechos, y do y df: e vecindario, se ha presentado de
tener como mi representante al seQor abogado murciado como naclonal-baldio un terreno con»* 
don Rubén R. Barrientos. a quien confiero las ¡ puesto, co más o menos, de quinientas heo- 
íacultades contenidas en el artículo 8 del Códi- i táreas, propio para ía agricultura, y situado en

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
16 del mes corriente fué admitido en este Des
pacho el denuncio que dice; «Se denuncia una 
zona minera!.—Suprema Poder E jecutivo.-¡¿¿quinientos pesos plata;

go Civil de Procedimientos.—Tegucigalpa, i 
ciembre 16 de 1922.—Raymundo M Browne »  
Lo que se pone en conocimiento del púbiieo 
para los fines de ley.—Tegucigalpa. . m di
ciembre de 1922.

Leonardo Lope,

Fernando Sempé, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario,coo mi acostum 
brado respeto manifiesto: que tengo el formal 
propósito de emprender trabajos de minería en 
grande escala, por lo cual vengo a denunciar 
para adquirirla, una zona minera) compuesta 
de doscientas hectáreas, ubicada cd el lugar 
llamado ■Palmilla», jurisdicción municipal de 
Danli.departamento de El Paraíso, denominada 
«Margarita»; produce oro, plata y otros meta
les y para cuyos fines cuento con capital sufi
ciente como lo comprobaré en su oportunidad. 
Dicha zona se limita por el Norte y Oeste con 

*el río Seale; por el Sur. con laguna del Gallo y 
por el Este con cuchillas del cerro del Queso y 
comprende el uso de las aguas de dicho río y 
quebradas que existan en el lugar y e! di-las 
maderas necesarias para la cómoda explotación 
de las minas que se eucuentran en la mencio
nada zona. En mérito de lo expuesto oído que 
<s sirváis admitir este denuncio, otorgándome 
en su oportunidad el respectivo título, y tener 
como mi representante en este asunto a) abo 
gado don Rubén B. Barrientos,a quien confiero 
las facultades contenidas en el artículo 8° del 
Código de Procedimientos Civiles.—Tegucigal
pa. diciembre 16 de 1922.—F. Sempé »  Lo que 
ne poue en conocimiento del público para ios 
fines de ley.—Tegucigalpa, 18 de diciembre de 
1922.

Leonardo Lope.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
otorgada en )a ciudad de Oomayagüela, el oDce 
de noviembre último, ante el notarlo público! 
abogado don Rafael Agnilar, por la cual Sil ve- 
rio Cruz vende un lote de terrenr, inclusive- 
una casa, a don Batallo Cfiirínos, por el precio

nsfca el terreno de

jurisdicción de El Negrito, a) cual dá el nona- 
bte de «E l Resto», cuy os límites son: al Norte» 
terreno de Chaiguapa, de la mortual del Gene
ral Bográn, camino real de por medio: al Sur,, 
terreno «  El Jícarito», del Licio. Luis Melara y 
río Cuyamapa; al Este, ejidos de El Negrito^ 
y al Oeste, el cerro de El Caliche y terreno- 
«Honduras», de la mortual de David No)asco. 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos legales.-Yero, 28 de noviem
bre de 1922.
7—12 Gregorio de  L eón.

El infrascrito, Administrador de Rentas da 
e-te. departamento, al público haré saber: que 
el veinticuatro de noviembre del presente atte 
se ha presentado a esta Administración da- 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino da  
Pu- rto ( ’oriés, denunciandoun lote de terreno- 
nacional llamado «El Juncal o Babilonia», alte
en jurisdicción de San Francisco de Yojoa, d a  

_  _ , , _ . . _  , : este departamento, constante como de cuatro
______’ „  TniiAn P n ». .  ™  o. cieBtas hectáreas, propio para la ganadería*

cuatro manzanas de extensión, más o mfnoLi 
sito en Yagoacíre,-» acotado todo con cerco de 
alambre y piedra, y limitado: al Norte, terreno 
de Goncepción Valladares; al Este, huerta de 
Ascensión Flores; al Sur, terreno de la misma

El infrascrito, Secretarlo de E«tado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 

^cultura, por la ley, hace saber: que en fecha 16 
del corriente fué admitida en este Despacho 
la solicitud que dice: «Se denuncia uoa tona.

nfdad Fonseca y Julián Cruz; y la casa es de 
paredes de estacón, cubierta de tejas, de siete 
varas de largo por seis de ancho, la cual está 
en el mismo terreno vendido y se Incluye tam
bién en la venta relacionada. Y  no habiendo 
ningún antecedente inscrito, .«e hace saber a) 
público para k s  efectos de) artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 2 de diciembre de 
1922.
6—6 Alonso V. G Ilyse.

limitado así: ai Norte, con terreno de los se
ñores Carrasco; al Sur, con el terreno llamada 
El O jode Agua y otro del doctor din Francisco» 
R  grán; al Este, coo terrenos de la aldea da  
Yojoa; y al Oeste, con terreno ejidal de San. 
Francisco de Yojoa. Se hace esta publicación 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 24 do 
noviembre de 1922.
6—10 J. L eopoldo A g u il a s  O.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública hoy a las nue 
ve de la maffana, otorgada en Comayagüela el 
nueve de) corriente mes ante el notarlo aboga 
do don Erequie) Mazariegos, por la cual dop 
Teodoro Flores Díaz vende a don Julián Avila 
Flores, un solar sito en el barrio de La Ronda, 
de esta ciudad, por el precio de trescientos se 
tenia pesos plata, cuyo solar tiene forma de un 
ángulo agudo, de cuarenta varas de Norte a 
Sur por veintiséis varas de Oriente a Poniente, 
y cuarenta y dos al lado Noroeste; limitado: al 
Norte, casa de Ciríaco Almendares, mediando 
camino; a) Sur, casa de don Indalecio Monea
da, hoy del exponente; al Este, casa de María 
de Jesús Salinas; y al Oeste, con posesión de 
Concepción Martínez. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber ai público para loa 
efectos de) art. 2.322 de) Código Civil.—Teguci—Supremo Poder Ejecutivo.—Baymiwdo M

Browne, súbdito inglés, mayor de edad y de jgalfiá, 11 de diciembre de 1022. 
este vecindario, en nombre propio y de donl Alonso V . Gíl v x x .

1 El infrascrito, Administrador de Rentas d a  
este departamento, al público hace saber: qua 
el veinticuatro de noviembre del presente alió
se ha presentado a esta Administración do- 
Reotas el abogado don Luis Melara, vecino dé- 
Puerto Cortés denunciando un lote de terrona» 
nacional llamado «Jalla veralca o Guavabo»*. 
constante como de doscientas hectáreas de ex
tensión, propio para la ganadería, situado efe. 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, en esta  
departameoto. limitado así: al Norte, con te*- 
rrenos ejldales de San Francisco de Yojoa; a| 
Sur, con terrenos de don José P. Juan y ejido», 
de Santa Cruz de Yojoa: al Este, con terreno*, 
llamados El Cerrón y Tapiquilares; y al Oestes 
con ejidos del pueblo de San Francisco de Yo* 
joa y terreno denunciado por don Constantino-, 
Paz. Se hace esta publieación para los fine*, 
dp ley —San Pedro Sula, 24 de noviembre dó? 
1922.
8—10 J. Leopoldo Aguila*  O.

Tip. Nacional. — Avenida Gerroutee
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